
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral W 1589-2019-UNAP
Iquitos, 09 de octubre de 2019

VISTO:

El Oficio N"131S-2019-VRAC-UNAP, presentado el 07 de octubre de 2019, por la vicerrectora académica,
sobre excluir de la Resolución Rectoral N" 1380-2019-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N" 1380-2019-UNAP, del 10 de setiembre de 2019, se resuelve autorizar el
viaje en comisión de servicio por capacitación, a la ciudad de Trujillo del 09 al 12 de octubre de 2019, de doña Rosario
del Pilar Bardales Arévalo, presidenta de la Comisión Central de Currículo de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), de don Richer Rios Zumaeta y de doña Elisa Guillermina Gonzáles Mera, miembros de la comisión
antes mencionada, para que participen en el I Congreso Internacional de Estudios Generales "Modelos y experiencias
de cambio en la universidad", organizado por la Universidad Nacional de Trujillo, que se realizará ellO al12 de octubre
de 2019, en dicha ciudad;

Que, mediante oficio de visto doña Perla Magnolia Vásquez Da Silva, vicerrectora académica, solicita al rector
excluir de la Resolución Rectoral N" 1380-2019-UNAP, a don Richer Rios Zumaeta, miembro de la Comisión
Central de Currículo de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), debido a que por motivos
personales no puede realizar el viaje autorizado en el dispositivo legal antes mencionado;

Que, por las razones expuestas, es procedente atender lo solicitado por la vicerrectora académica; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 Y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución
de Asamblea Universitaria N" 00S-2017-AU-UNAP, modificado con Resolución de Asamblea Universitaria N"
008-2017-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Excluir, de los alcances de la Resolución Rectoral W 1380-2019-UNAP, de fecha 10
de setiembre de 2019, a don Richer Rios Zumaeta, miembro de la Comisión Central de Currículo de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución
rectoral.

ARTícULO SEGUNDO.- Precisar que las demás disposiciones de la Resolución Rectoral N" 1380-2019-
UNAP, quedan subsistentes.
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